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Pamplona, enero de 1942.
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. Delegación Regional de Tra- ■ volución Nacional-Sindicalista.
bajo-Pamplona-
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Calendario Laboral para el año
*942

De acuerdo con lo ordenado 
por la Superioridad, esta.Delega- 
ción Regional de Trabajo esta
blece el siguiente Calendario la
boral,'de conformidad con la Ór- 

' den del Ministerio de la Gober
nación de 9 de marzo de 1940 
(Boletín Oficial del Estado n® 73 
del día 13 de igual mes) y nor
mas posteriores complementa 
rías, que ha dé regir en toda 
provincia de Logroño durante 
presente año de l 942

Fiestas no recuperables 
^IJE CARACTER RELIGIOSO:

■ 1 de Enero —La Circuncisión 
del Señor
' 2 de Abril.—Jueves Santo.

i4 de xMayo.—La Ascensión.
4 de Junio.—Corpus Christi.
11 de Junio.—San Bernabé (En 

Logroño).
25^de Julio.—Santiago Apóstol.
8 de Dicieriíbre.—La Inmacu

lada Concepción.
25 de Diciembre.-v-Navidad.
En los pueblos de la Provincia 

será «fiesta no recuperable»' la 
correspondiente al Santo Patro 
no de cada uno de ellos.
DE CARACTER NACIONAL:

IS de Julio.-^Fie.sta de la Exal
tación del Trabajo.

Piestasí recuperables

pE CARACTER. RELIGIOSO:
6 de Enero.—Lo.s Santos 'Ke- 

yes;
F) de Marzo.—San José.
3 de xÁbril.—Viernes Santo.
29 de Junio.—San Pedro “y San 

Pablo.
de Agosto.—La Asunción 

de Nuestra Señora.
21 de Septiembre.—San xMateo 

{En Logroño).
No se menciona la -festividad 

del dial-de Noviembre, 'Codos 
los Santos, por coincidir en do
mingo.
DE CARACTER NACIONAL:

12 de Octubre.—Fiesta de la , 
Hispanidad. j

• Las fiestas nacionales corres 
pondientes a los días 1 y- 19 de 
Abril; 2 de Mayo; 1 de octubre •! 
y 26 de noviembre, son de carác- 1 
ter meramente oficial y durante 
las mismas solamente vacarán 
las oficinas púbbcas y establecí- ■ 
'mlentos dependientes de ellas, 
salvo que se disponga, otra cosa 
por la'Superioridad, • ¡

Franqueo Concertado 
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de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados 

tencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia « _

Presidencia del Gobierno
i . 1 -
i Orden de 31 de. diciembre de 

1941 por la que se fijan los pre
cios de contratación de la remo
lacha en las diverjas zonas, así 
como del azúcar, durante la cam- 
paña azucarera de 1942-43'

Exemos Sres: xAl iniciarse ’a 
nueva campaña azucarera se pre- 

. xísa fijar los precios de contrata- 
‘ ción de la remolacha en las di- 
I versas zonas así como del azú- 
! car, de tal forma qué, sin dejar 
’ de considerar el interés privado 
j que es el motor de toda iniciati- 
i agrícola o industrial, se acomo

den los.precios fijado a las direc- 
!' trices que se consideraron fun-^ 

damentales al crear la Junta Su- 
. perior de Precios, por la Ley de 

6 de noviembre de 1941.
‘ ' En su consecuencia

Esta Presidencia del Gobierno 
de acuerdo con la propuesta de 
la Junta Superior de Precios, se 
ha servido disponer:

Artículo I Los precios a que • 
debe pagarse la remolacha azu- 

’ carera en la campaña 1942-43 se- 
‘ rán los siguientes:

Primera zona.—León, Zamora 
’ y Soria: ciento sesenta y ochó 

pesetas vonelada (16S).
i Segunda zona —Palencia, V'a- 

lladolid xAranda, San Martín: 
ciento sesenta y siete pesetas to 

inelada (167).
; Tercera zona.—V'itoria Miran

da,'Valle de Egea, Línea de Al- 
sasua a Barásoaín, Baza: ciento 
sesenta y cinco pesetas tonela

' da (165). '
• Cuarta zona.—Huete, Huelves 

Villacaftas, Mora y Mascarate 
(zona de /Vranjuez), Jalón,»|iloca, 
Línea de Borja a Bairo: ciento 
sesenta y dos pesetas tonelada 
(152).

Quinta zona—Guadalajara, Si 
guücnza Tajuña’. Cariñena,,Ub i- 
lias, Monzalbarba a Cortes, Lí
nea de Egea a Vicien, Anteque
ra, (Bobadilla a ^Salmas), A.stu- 
rias, llar o a Fuenmayor y a San
to Domingo: ciento sesenbi y una 
pesetas tonelada (161).

Sexta zona.—Castillejo, Villa- 
seca, xAlgodor, Toledo, Villase- 
quilla. Huerta a Villarrubia (zo
na de Aranjuez): ciento sesenta 
pesetas tonelada (160).

Séptiiuéi * zona—Recajo, 'Lo
groño: ciento cincuenta y ocho 
pesetas tonelada (h>8).

Octava zona."—.Aranjuez, Se- 
seña, Las Infantas: . ciento cin
cuenta y siete pesetas Joneiada

Las leyes obligarán en la Fan^sula, Islas ajíyacautes, Canarias y tarritaries <1e 
Africa s’ujetos a la lefiFlaaiéb p^bsw^r a las veAte «IHls da su
si en eñas no se dispusisse a*á casa. Se eiUienia heeba la pfíínAgjgíltn el día 

en que termina la iftsafciín «le la lay en el «Beletín •ílcíal del Bstaía»

Novena zona.--Caparroso, Pi
tillas, Ribaforada, Cast.;jón, Ca- ■ 
dreita, Marcilla, xAlfaro, Menda- , 
vía Cartuja a Fuentes: ciento j 
cincuenta y seis pesetas tonela- ! 
da (156),

Décima ^oja.—Córdoba, Se- ‘ 
villa, xMálaga, Alora, Adra, Ja- ; 
rama^ Manzanares: ciento cin- i 
cuenta y cinco pesetas tonelada !

' OI ! 

Undécima zona.—San Juan i 
Tardienta, .Monzón Pina de Ebro 
a Caspe, Menarguens: ciento cin- ! 
cuenta y tres pesetas tonelada ■ 

’ (153)- - j
F) Para la zona de Córdoba, | 

Sevilla, Cádiz y Huelva se esta- i 
blece el precio medio de ciento ' 
cineuenta y cinco pesetas tone- ; 
lada (155 pesetas) recibida en las ! 
condiciones que la Ley fija te- j

Servicio Provincial de Gana- 
dería ' ! 

niendo que convenirse entre los j 
fabricantes y productores una-es- ¡ 
cala que oscile entre ciento cin- i 
cuenta y tres (153) y ciento se- ! 
senta y una (161) pesetas tonela ; 
da; basándola en la época de j 
recepción procedencia, rendí- ! 

fábricas enclavadas en i setas por cíen (166) kilogramos 
la zona Sur los precios anterio- de azúcar paia la «Cuenta de 
re.s se incrementarán en diez pe- । Compensación de los Fabrican

tes de Azúcar»setas los cien kilogramos. Estos 
precios se entienden precio neto 

'I sobre vagón fábrica cargándose 
. aparte el valor del envase por ' 

su precio oficial, concediéndose 
un margen comercial de tres pe
setas a los almacenistas y doce 
pesetas a los detallistas; cargán
dose, además, los gastos de 
transportes que en cada caso de- ■ 
termine la Comisaría de Abaste
cimientos y Transportes.

' Artículo 3.° En los precios 
'anteriores están incluidos los im
puestos y el canon de cinco pe

Obligaciones de los Cosecheros 
y íeiiedores de Almendra y

Avellana
El Ministerio de Agricultura 

recuerda a los coseche, os y te- 
nedoi'es de almendra avellana 
la obligación de hacer las décla- 
racionc.s según se dispuso el 
IS de octubre pasado.

Pan cuyo cumplimiento dis- 
. pone

*. 1.*^ .V lines estadísticos, to 
dos lo.s cosechero.s de almendra 
y avellana hanln una declaración 

* de lo.s kilogramo.s de cada clase 
de frutos en cáscara obtenidos

Lo8 edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los aRu«- 
cíos judiciales a. cince emiti
mos; debieade les interesaos 
acreditar antes de la ptffjHca- 
cién y per medie de la cerres- 
pendlente Sarta de pago, haber 
satisfecho sü ihajfrte en la De
positaría de Fóhdes provincia
les, sin .cuyo revisito no se 
insertarán.

miento etc; y sin que las fábri
cas establecidas en dichas zonas 
puedan pagar un promedio infe
rior a ciento cincuienta y cinco 
(155) pesetas tonelada

En Granada se mantendrá el 
régimen de precios establecido y 
aplicado según bases del Jurado 
Mixto de la Cuarta Región du
rante las campañas realizadas 
desde la de mil novecientos trein
ta y cuatro-treinta y cinco (1934 • 
35) con el aumento proporcional • 
acordado con carácter general.

G) xNo obstante los precios 
anteriormente fijados para la dis
tintas zonas re.nolacheras en los 
acuerdos (E y F), los que deban 
satisfacerse en la campaña 1942- 
43 a cada cultivador en cada zo 
na na podrán ser inferiores a los 
que percibiera en la misma zona 
en la campaña anterior, como 
consecuencia de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Mix
ta Arbitral para señalar los apli
cables a la campaña última.

Artículo 2.° Se fijan para el 
azúcar procedente de la campa
ña. de remolacha de' 1942-43 y de 
caña, los precios siguientes: 

Artículo 4 ° Queda subsis- 
'tente para la campaña 1942-43 el 

b «Fondo de Compensación» por 
reducción de molienda que se 
regulará en la misnui foma q^e 
en la campaña anterior.

Dios guarde a VV EE. mu- . 
chos años..

Madrid 31 diciembre de 1941. 
F. D. el Subsecretario Luis Ca
rrero.

Exçmos. Sres Ministros de 
Agricultura e industria y Co
mercio.

en la campaña 1941 y kilogramos 
vendidos hasta la fecha de la 
declaración, indicando nombre 
v apellidos del cosechero, la fin
ca y localidad de producción.

2.° Las declaraciones se ha
rán por duplicado, y antes del 
31 de diciembre -próximo, ante 
las Delegaciones Regionales de 
la Rama de la Almendra-Avella
na, debiendo presentarlas.los de 
la 3 Zona, en las Oficinas de 
Retís, domiciliadas en la calle 
Gaudí, n 2. pr/il. 4.‘‘

. - Los dfiplicados una \’ez sella
dos, serán devueltos a los intere
sados para su conservación co
mo justificante.

3.” Los manipuladores, alma-

SGCB2021
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quincenalmente, el 13 y 27 de 
cada mes, a las Oficinas o Dele
gaciones de'a Rama, las decla
raciones por duplicado de las 
compras, especificando las efec
tuadas directamente a coseche
ros, 3’ ventas realizadas y exis
tencias en su poder en dichas fe • 
chas En tales declaraciones se

méritos que en la misma se de
tallan, teniendo en cuenta igual
mente los derechos establecidos' 
en el Reglamento de F'amilias 
numerosas.

4 Dentro de los derechos

Anuncio; Oficiaki ANUNCIO 1845
Quedan expuestos al público

EDICTO 2146
Aprobabo por este Ayunta

miento, el presupuesto ordinario

hará constár si el declarante es 
descascarador, almacenista, ex- 

• portador o comerciante que em
plea tares productos para su 

■ transformación.
■4.° El duplicado sellado de la 

declaración presentada en los 
• plazos indicados servirá de jus 

tificante en todo momento en. 
las inspecciones que se realicen, 
considerando como tenencia ilí
cita o <abusiva> de mercancía la 
de aquellas cantidades no decla
radas, que podrán ser interveni
das pór la Rama.

Para conseguir los fine.s esta
dísticos* citados,' la Rama Al- 
mendrá-Avellana pide a todos 
los manipuladores, aimacenis- 
tas, intermediarios y exportado- 
re.s de almendra y avellana que 
presenten en su próxima decla
ración del día 13 de diciembre 
un extracto de todas las compras 
realizadas desde que coménzó la 

. campaña (1.? de octubre de 1941) 
y de las ventas hasta la fecha de 
su declaración, siendo, por tanto 
el saldo, las existéncias en su 
poder en tal día. En las sucesi
vas declaraciones figurarán solo 
las compra.s y ventas realizadas j 
en la siguiente quincena

’ Para facilitar el cumplimiento ; 
de las anteriores obligaciones, la ’ 
presentación de las declaracio 
nes se podrá hacer en las Oñci , 
ñas de la Rama o en los Ayunta
mientos, Én este caso, una de , 
las declaraciones con el sello del 
Ayuntamiento quedará en poder . 
del interesado, y la otra será re- 
rnitiífa por el Ayuntamiento a la 
oficina de* la Rama correspon
diente.

■ establecidos en la presente ley 
de 25 de agoste de 1939, la Cor- r-------  
poracióix municipal f'ndrá la fa-j(»j expuesto al público en la Secreta- 
cuitad .de acoplamiento de los .-----------------’
concursantes que resulten nom-
brado, entre las vacantes cuya 
provisión se .anuncia, por este 
concurso

5.* Para tomar parte en este 
concursó, será preciso acreditar, 
documentalmente, los extremos 
siguientes:

a) Ser español, mayor de 25 
y menor de-40 años de edad.
, b) Buena conducta, mediante 
certificado de la Alcaldia.de .re 
sidencia.

c) Carecer de antecedéntes 
penales, mediante certificación 
del Registro general de Penados

para el ejercicio de 1.942, queda

ría' Municipal por término de 15
días, finido el cual durante otro
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciont's ante la Delega
ción de Hacienda de esta provin- : 
cia, por los motivos señalados en • i 
el art. 301 del estatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de Mar- f

* durante el pUzo de ocho días el 
• padrón de edificios y solares y el 
* repartimiento de contribución de 

rústica y pecuaria correspon
diente al año 1942 para que pue
dan ser examinadas por los con
tribuyentes en el comprendidos 
y presentar las reclamaciones 
que estimen justas.

Briñas'19 de Noviembre 1941.
■ -El Alcalde,

EDICTO 2104

zo de 1924.
Igea 15 de diciembre de 1.941 

El Alcalde

EDICTO
1985

Formado por este Ayunta- 
3’ Rebeldes. , miento el proyecto de presupues-
’ d) Ser persona adicta al Mo- to municipal ordinario para el 
vimiento NacionaJ^, mediante ejercicio del 1942 queda expues

to al público en la Secretaríacertificación de F. E. T. y de las ■ 
J. O. N. S. o de la Alcaldía.

é) No estar sujeto a inhabili- 
taciSin judicial, mediante decla
ración'jurada.

f) No padecer defecto físico 
que imposibilite para el ejercicio 
del cargo, mediartte certificación 
médica.-

g) Acreditar capacidad sufi ,-. 
ciente para el desempeño del'

Aprobado por este Ayunta
miento el presupue.sto ordinario 
para’1942 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por quince días, finido el j cual 
durante otros quince días a con
tar desde la exposición al públi
co podrán interponerse ’eclama- 
cion.es ante la Delegación de Ha
cienda según el art, 301 del Esta
tuto muni ipal, aprobado el 1924 
poi' R. D de 8 de Marzo.

Cañas 6 de diciembre de 1941. 
El Alcalde,

municipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumplí 
miento y a los efectos del artícu
lo 5.° del R. D. de 23 de Agosto 
dp 1.924,

Fónzalache a 24 de Noviembre 
de 1,941'

El Alcalde, 
EDICTO.

ANUNCIO

La jurisdicción de las oficinas' 
de la Rama es la siguiente: Pri» 

/ mera Zona: Baleares, capitali
dad Délegación Palma de Ma
llorca; Segunda Zona: xAndalu- 
cía, capitalidad Delegación de 
Málaga; Tercera Zona: Aragón, 
Catataluña, Navarra, Rioja y 
Castellón, capitalidad en Reus;

• Cuarta Zona: Levante, con Mur- 
tia y Albacete, capitalidad Ali
cante; 3’ la del Centro compren
diendo todas las demá^ . provin 
cias y Canarias, con capitalidad 
en Madrid, calle Ferdando Vf A

cargó, mediante exámen que se, 
hará- ante el Tribunal que al 
efecto se constituya y que --con
sistirá en .lectura de . un libro 
manusci'ito resolver un problema. 
de-cada una de las cuatro 3 re-, 
dacción de una denuncia.

6.® Los documentos anterio
res, debidamente reintegrados 3^ 
con los que en su casq justifi
quen méritos patrTHicos de los 
comprendidos en la Ley de 25- 
de agosto de 1939, deberán pre
sentarse con la consiguiente- ins
tancia, redactada de puño- 3’ le
tra del interesado en la Secreta- ’ 
ría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de t; es meses a contar del
día siguiente a la publicación de 
las preseptes bases en el Boletín 
Oficial. En el acto de la pre
sentación de los documentos a 
los interesados se les dará el 
oportuno recibo, y se les comu
nicará qué para el exámen, serán 
citados con setenta y dos horas 

« de antelación al día y hor;i en 
que han de ser examinados.

7 a El concurso será 1 uzeado

Aprobado por este 
miento el. presupuesto

1816 
Ayunta- 

ordinario
para ei ejercicio de -1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término 'de 
15 días, finido el cual durante 

.otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación.'de Hacienda de ésta 
provincia, por los motivos seña- 
lados en el art 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de marzo de 1924.

Turruncún 17 noviembre 1941, 
El Alcalde-Presidente 

EDICTO

' " 2165
Aprohado por este .4yurf1ainiento el pre 

slipuesto ordinario para el ejercicio do 
I9Í.-2, queda expuesto al público cu la 
Se<‘reí«ría municipal por ,térniiHo de 1.5 
días, finido el cual durante o.tro plazo 

■ de 15 días, a contar desde la terminación 
'de la exposición al público, podrán in- 

* ’terpon.erse reclam'aciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, 
por lo.s motivos, señalados en el artículo 
301 del Estatuto • municipal, aprobado 
por ir 1). de S de marzo de 1924.

Herramélluri 18 de Diciembre 
de 1941.

El Alcalde-Presidente.
ANUNCIO

Formados por este 
miento las ordenanzas

2095
Ayunta- 
para la

Ayuntamiento de Hormilla
. 8

BASEí3 . • .
1.* En cumplimiento de cuan

to previenen las disposiciones" 
vigentes, <;! Ayuntamiento de- 
Hormilla ha acordado la cele
bración del correspondiente con 
curso para proveer, en propie 
dad, la plaza vacante de Guard¿i 
Municipal dotada con el haber 
mensual de ciento ochenUi pe 
setas (180).

2.* El concurso se tramitará 
5' celebrará de conformidad con. 
los preceptos de la Orden de 30 
de octubre de 1939.

-3.^ En la distribución de pla^ 
zas entre los concursantes'se'ob
servará exactamente los porcen- 
taje.s de preferencia qua la Ley 
de 25 de agosto de 1939,. reserva' 
a las personas que reunan los

por un Tribunal constituídíi en 
la forma establecida en Ta Orden 
de 30 de’octubre de 1939 y re
suelto por la Corporación mu ’i 
cip.al dentro de los ocho días si- 

. guiente.s al p’a:o establecido, en 
i la base anterior
I 8.* El concursante que resal 
! te nombrada deberá posesionar- 
’ se de .su cargo dentro de los 
squince días sigufeht's de h.aber- 
le sido notificado el nombramien
to-

El incumplimiento de esta for- 
‘ malidad se e^stimará como renun- 
: cia de i..teresado a su derecho, 
j 9.^ El que resulte nombrado, 

una vez posesionado de su cargo, 
se incorporará inmediatamente 
al mismo en el qu-í tendrá las 

. atribuciones y deberes propios 
del cargo y los derechos fijados 
en las disposiciones legales per 

•-tinentos. ' .
¡ Hormilla 23 de diciembre 1941 
: El Alcalde

luip. Ihüviiicial.

. 1961
Aprobado por^ este. Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en 11 Secre
taría municipal por término de 

, 15 días, finido el cual durante 
otrq plazo de fo días, a-contar 
desde la terminación'de la .expo
sición al público, podrán interpo- 
nerseTeclaniaciones ant-.; la De
legación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña- 
lados en el urt. 30. del Eslatiito 
•Municipal, aprobado por Real 

i Decreto de 8 de niarz de 1924.
Ueiva 2Lde noviembre 1941.

1 « Ll Alcrdde-Presidente
• EDICTO

. 2141
.Aprobado por este .Ayunta

miento» el Presupuesto ordinario 
; para el ejercicio de 1 942^ quedar 

expuesto aTpúblico en la Secre- 
: tari'a Municipal por término de 
I 15 días, finido el cual* durante 
' otro plazo deT5 días, a 'contar 
i desde la terminación de la expo- 
¡ sición al público, podrán ‘inter- 

ponerse reclamacione.s ante la 
; Delegación de Hacienda de esta 

Provincia, por lo.s motivos seña
lados en el artículo 391 del Esta 

: tuto Municipal, aprobado por 
R. J ). de 8 de Marzo de 1.924.

„Villarejo a 15 de diciembre de 
1941

El Alcalde-Presidente.

exacción del irhpuesto de gastos, 
sobre prestación personal recar
go del 16 por 100 de'la contribu
ción territorial 20 por 100 un ' 
15 por lOO de la contribución in
dustrial y de comercio, pastos 
del común etc. se encuentran 4^ 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días al objeto dé oír* recla
maciones.

Torm'anto», 28 de noviembre' 
de 1941.

El Alcalde

EDicro
. . 2108

Formado por esté Ayunta 
miento el presupuesto Ordinario 
'para el ejercicio de mil nove
cientos cuarenta y dos, uueda 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal pon término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y*a los efectos del 
art. 5." del R, D. de 23 de agosto 
de 1924.
. Villarejo, 10 de diciembre 1941 

El Alcalde

EDICTO
/ 2152

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1942, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplimien 
to y a los efecto.s del arX. 5.® del 
R’. D. de 23 de agosto.de 1924

Cordovín, 15 de diciembre 1941 
El Alcalde '
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